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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIREC.CIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 
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ANT. No. 09/A7·0175/03/16 FOLIO No. 09/2016-00394 

VALIDO HASTA: 02 DE OCTUBRE DE 2016 

Con fundamento en lf? dispuesto en los Artículos 1", 2", 7", 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad VeQetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2" de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fraccioíles 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secreta~ía del Medio Ambiente y- Recursos Naturales y et -Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para_ los_produ~tos forestales descritos a continuación. 

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales 12\.J Maderables No Maderables 

Descripción del producto a importar: TARIMAS DE MADERA 

NUEVAS SECAS EN ESTUFA Pino, Pínus ponderosa 

Fracción arancelaria: 4415.20.99 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: INTERIO DEL PA S .EÍAJf,S'.·i. __ ·_· --+--~ 
CALIFORNIA Y/O JALISCO 

País de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO C TRA LAGAJ1Y ENFERMEDADES EN EL P. AiS DE PROCEOEN.CIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MU RA EN ~fE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE LO P DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

S DE SU ÓETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

NOM 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SI FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

05 DE ABRIL DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA. No. 2 PROEEPA 




